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Kast pone fin a los traspasos ministeriales
tras desacuerdo con Boric por cable chino
El mandatario aseguró que le informó a su sucesor el
18 de febrero, pero Kast retructó que sólo lo "enunció".

Matías Gatica Lindsay
cronica@estrellaconce.cl

1 presidente electo José

EAntonio Kast decidióponer término al pro-
ceso de traspaso de mando
con el Gobierno. La deci-
sión la anunció tras soste-
ner una reunión con el
mandatario Gabriel Boric,
cita que duró 22 minutos y
que finalizó por diferen-
cias relacionadas con la en-
trega de información so-
bre el proyecto de cableado
submarino con China, que
ha generado un conflicto
con Estados Unidos y la
oposición. "Ponemos tér-
mino al proceso de traspa-
so porque no confiamos en
la información que se nos
está entregando", dijo Kast
ya en su oficina.

El republicano habló
luego que Boric dijera a los
medios que la reunión se
interrumpió porque Kast
llegó "exigiéndome que
me retracte de los dichos
de que yo le había informa-

do respecto de esta situa-
ción". Esto, en alusión a
una entrevista que difun-
dió Mega el lunes, en la que
Boric contó que "yo hablé
con el presidente electo se-
manas antes de que esto
fuera una polémica para
transmitirle mi percepción
respecto del asunto".

Ayer, Boric contó que el
18 de febrero, dos días an-
tes que estallara la polémi-
ca por el rechazo de EE.UU
al proyecto que estaba
avanzando, llamó a Kast
para abordar algunos te-
mas, entre ellos la situa-
ción del cableado chino.

Boric afirmó que le pa-
reció "prudente" infor-
marle a Kast sobre las ame-
nazas que habían recibido
de EE.UU, ya que era un te-
ma "sensible geopolítica-
mente" que, a su juicio,
"debía ser conversado" en-
tre la administración sa-
liente y la entrante.

Boric añadió que cuan-
do el 20 de febrero se ente-
raron de la sanciones al mi-

nistro Juan Carlos Muñoz y
a otros dos funcionarios,
él, desde Rapa Nui, trató de
comunicarse "insistente-
mente" con Kast, lo que no
consiguió, "no por motivos
de comunicación, sino por
falta de voluntad de la con-
traparte", acusó.

Boric planteó que se ne-
gó a retractarse porque sí
le puso al tanto de lo que
ocurría, en una conversa-
ción en que también men-
cionaron otros asuntos
que debían tratar, entre
ellos cuestiones migrato-
rias y de infancia.

VERSIÓN DE KAST
Desde su oficina y acompa-
ñado por varios de sus pró-
ximos ministros, el Kast
confirmó la llamada del 18
de febrero, aunque dijo
que el asunto del cable no
fue informado, sino que
sólo fue "enunciado" por
Boric entre otra serie de te-
mas. Señaló que en esa
conversación él le expresó
que su mayor "preocupa-

Indagan fatal atropello del Biotren
Un fatal accidente se regis-
tró ayer en la vía férrea en
la Ruta 160, en Coronel,
luego de que a eso de las
7.00 de la mañana, un con-
voy del Biotren impactara
a una persona que cruzaba
la línea, a la altura del sec-
tor Escuadrón. Según los
primeros antecedentes, la
víctima, un hombre de 68
años, no se habría percata-
do del desplazamiento del
tren, falleciendo en el lu-
gar producto del impacto.

En el lugar se constitu-
yó personal de la Siat de
Carabineros para realizar
las pericias destinadas a
esclarecer cómo ocurrie-
ron los hechos, que gene-
raron una alteración de
los servicios ferroviarios.

En el marco de las inda-
gaciones, de acuerdo a in-
formación divulgada por
Canal 9, el peritaje toxico-
lógico realizado al conduc-
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EL PRESIDENTE BORICY EL MANDATARIO ELECTO KAST PROTAGONIZARON UN TENSO IMPASSE.

ción" eran las arcas fiscales

y los "amarres".
Kast afirmó que en di-

cha conversación Boric "fi-
nalmente me esboza una
situación compleja respec-
to de lo que es el denomi-
nado cable, y de algunas si-
tuaciones complejas que se

estaban dando producto
de conversaciones que ha-
bía tenido él".

Respecto de la segunda
llamada citada por Boric,
la del 20 de febrero, Kast di-
jo que no la tenía en su bi-
tácora. "El Presidente tiene
un número desconocido.

Cuando a uno le suena el
teléfono no dice: 'Presiden-
te Boric llamando'. En ge-
neral no contesto números
desconocidos y muchas ve-
ces les digo: 'Mándenme
un WhatsApp'. No tengo
ningún WhatsApp del Pre-
sidente".
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Nº - CT - 2026 .- /VIST O S: la carta MPE Nº073/2025 de fecha 26 de diciembre de 2025 de la empresa TAPUSA S.A .; en el cual
informa sobre suspensión de tránsito de calle Padre Hurtado, el ordinario Nº 17 de fecha 06 de enero de 2026, de la Dirección de

Tránsito; el oficio Nº 1015/2026 SRM-BIO de fecha 12 de enero de 2026 de la Seremi de Transportes Región del Biobio; la carta
MPE Nº076/2026 de fecha 24 de febrero de 2026, de la empresa Tapusa S.A .; el oficio Nº 6002/2026 SRM-BIO de fecha 25 de

febrero de 2026 de la Seremi de Transportes Region del Biobio; teniendo presente lo establecido en el artículo 172 del Decreto

con Fuerza de Ley Nº1 de fecha 20 de enero de 2010, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº18.290, Ley

de Transito; el Reglamento Interno Nº2-22 de fecha 17 de marzo de 2022, sobre Estructura, Funciones y Coordinación Interna de

la Municipalidad de Concepcion; el D.F.L. Nº1-19.653 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº18.575
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; el Articulo 3 Ley Nº19.880, que establece Bases de

los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; El articulo 63 letra j) del

DFL N°01 Ley Orgánica de Municipalidades, que establece la facultad de delegación de funciones propias del Sr.(a) Alcalde(sa);

la Ley Nº21.180 de Transformación Digital del Estado; la Ley Nº8.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; Ley
Nº 19.799 sobre documentos electrónicos, firma electrónica y servicio de certificación de dicha firma; la Resolución Nº 36-24 de 23 de

diciembre de 2024, de la Contraloría General de la Republica que fija normas de Exención del Trámite de Toma de Razón; Sentencia de

Proclamación del Sr. Alcalde Nº07, el Acta de Escrutinio General y Calificación de la Elección de Alcalde de la comunas de Concepcion

dictada por el Tribunal Electoral Regional, de fecha 02 de diciembre de 2024; el artículo 3º de la Ley Nº19.880 que establece bases

de los procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del estado; las atribuciones que me

confiere el Articulo Nº19 letras c) del Reglamento Nº04 de fecha 30 de septiembre de 2024; los artículos 12, 56 Inciso 1º y 63 de la

Ley Nº18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, lo establecido Enel decreto Alcaldicio de Subrogancia Secretaria Municipal
Nº 1478, de fecha 17 de diciembre de 2024.

DECRETO

1. Modificase el Decreto Alcalcicio Nº 08-CT-2026, en sus puntos 2 y 3 en que disponese la suspensión del tránsito vehicular en calle
Padre Hurtado en el siguiente tenor:

2. Disponese asimismo que calle Arturo Prat entre Cochrane y Pedro de Valdivia deberá opera Bidireccionalmente durante todo el

periodo en que se encuentre suspendido el tránsito por cale Padre Hurtado. Así también modifiquese el sentido de tránsito de calle

Cochrane entre Padre Hurtado y A. Prat el cual será de poniente a oriente.

3. Déjese establecido que los servicios de locomoción colectiva con destino a la comuna de Chiguayante y Hualqui que utilizan calle

Padre Hurtado deberán desviarse de acuerdo al siguiente desvió:

Modo Línea Sentido Trazado Definido

Bus Destino Pedro de Valdivia

Chiguayante - Hualqui

A
Chiguayante

Padre Hurtado - Cochrane -

A.Prat - Pedro de Valdivia

4. Se deja establecido que todo lo demás indicado rige plenamente.

5. El corte de tránsito inicia el 04/marzo/2026 y termina el 30 de Junio 2026.

POR ORDEN DEL ALCALDE
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE,

RODRIGO DIAZ AGUILERA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

RENE ALFREDO DUFEU FULLER
DIRECTOR DE TRÂNSITO (S)

EL ACCIDENTE SE REGISTRÓ LA MAÑANA DE AYER EN CORONEL.

tor del tren habría detecta- mento, con información
do presencia de droga en oficial relacionada al traba-

jo de dicho organismo".su organismo, antecedente
que ya estaría en manos
del Ministerio Público.

La Estrella solicitó una
versión a EFE Sur, desde
donde se indicó en un co-
municado que "los hechos
están siendo investigados
por el Ministerio Público
para el total esclarecimien-
to de lo ocurrido. La empre-
sa no cuenta, hasta este mo-

Junto con lamentar el
accidente, la empresa indi-
có que "EFE abrió una in-
vestigación ( ... ) con el fin
de establecer la dinámica
de los hechos y sus cau-
sas", añadieron, recalcan-
do el llamado "al autocui-
dado tanto a peatones co-
mo a automovilista en los
cruces ferroviarios".
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